
UNIDAD DE ACCESO A lA lNFORMACIÓN PÚBUCA 

RESOlUOÓN DE SOUOTUD DE INFORMAOÓN 

Expediente: lln-UAIP-11/2018 

Resolución: UTE~UAIP-RS-11/2018 

En la Umdad de Acceso a la Información Pública de la Unidad Técnica Ejecutrva del Sector de Justicia, 

ubicada en Calle los Bambúes, avenida las Dalias, Polfgono 6, lote 7, Coloma San Francisco, San Salvador; 

admitida la solicitud de información, identificada con número de expediente UTE-UAJP-11/2018, recibida 

en ést a Unidad med1ante correo .. , ... rl,"nn•cn 

dieciocho, remitida por parte del señor 

Documento Único de Identidad Numero: 

de septtembre del año dos mil 

med1ante la cual sohota, de manera electrónica, la siguiente Información: 

1. cantidad de vfctimas a las que se les ha brindado atendón pslcosodal durante el periodo 

2013 al 2017, se¡repdas acorde al delito del cual han sido vfctlmas; sexo, departamento y 

rangos de edad: 0-12 ailos; 13-17 años; 18 a 60 años y 61 en adelante. 

Al respecto, se establecen los sigu 1ent~ CONSIDERAN DOS: 

1. Que de conformidad a lo establecido en el artfculo 2 de la Ley de Acceso a la Información PúbfiC3, 

toda persona t•ene derecho a solicitar y recibtr tnformación generada, administrada o en poder de 

las instttuciones públicas y demás entes obligados 

11. Que la sohotud presentada por el solicitante, cumple con todos los reqursitos establecidos en los 

artkulos 66 de la ley de Acceso a la Información Pública; 50, 52, 54 y 58 del Reglamento de dicha 

Ley. 

111. Que de acuerdo al principio de máxima publicidad establecido en el articulo 4 literal a) de la Ley de 

Acceso a la Información Púbhca, la mformación en poder de los entes obligados es pública y su 

dtfusión lrrestricta, salvo las excepdones expresamente establecidas por la ley. 

IV. Que con base a las atnbuoones establecidas en el artfculo 50 letras d) e i) de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, le corresponde a Oficial de Información realizar los trámites necesar:os para 

la locahzaoón y entrega de la información so~citada por los partkulares, v resolver sobre las 

sohotudes de información que se sometan a su conocimiento. 

V. Que con base a lo estipulado en el Art. 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, el cual 

establece que el Ofioal de Información t ransmitirá la solicttud a la umdad adm101strativa que 
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tenga o pueda poseer la información, con objeto de que ésta la localice, verifique su clasificación 

y, en su caso, comunique la manera en que se encuentra disponible; se proc.edió a tramitar la 

solicitud con el área competente para brindar respuesta a la misma; por lo que el requerimiento 

de información fué trasladado mediante correo electrónico, de fecha trece de septiembre del 

comente año, al Dnector del Área de Protección a Víctimas y Testigos, a efecto que se procediera 

con el trámite de lo solicitado. 

VI. Que mediante correo electrónico de las trece horas del día veinticinco de septiembre del presente 

año fue recibida en esta Unidad de Acceso a fa Información Pública, la información proporcionada 

por el Director del Área de Protección a Víctimas y Testigos en respuesta a la petición de 

información presentada por la solicitante, la cual se procedió a revisar y elaborar la 

correspondiente resolución. 

VIl. Que con base a lo establecido en los artículos 65 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública le 

corresponde al Oficial de informaoón resolver sobre las solicitudes de información que se sometan 

a su conocimiento. 

POR TANTO~ 

De acuerdo a los considerandos anteriores y con el objeto de dar cumplimiento a lo soficitado, de 

conformidad a lo dictado en los artículos l , 3 literal •a• 62, 65, 71 y 72 literal ·e- de la Ley de Acceso a la 

Información Pública y articulo 56 literal ·~ del Reglamento de la misma ley, la Unidad de Acceso a la 

Información Pública de esta institución, con base a la inforrnadón redbida de parte del Director del Área 

de Protección a Víctimas v Testigos RESUELVE: 

a) Conceder al se acceso a la información solicitada a través de la 

petición de informadón identificada con número de expediente UTE-UAIP-11/2018. 

b) Entregar mediante correo electrónico, por ser ~te el medio señalado por el solicitante, la información 

proporcionada por el Director del Área de Protección a Víctimas y Testigos, en respuesta a lo requerido. 

NOTIF(QUESE la presente resolución al correo electrónic- r ser este el medio 

señalado por el solicitante para recibir notificaciones, así como para la entrega de la información_ 

San Salvador, a las quince horas treinta minutos del día veintiséis de septiembre de dos mil diedocho. 

UNIDADltCNICA ECUTlVA DElSECTOR DEJUSTIOA 

UNIDAD DE ACCESO A lA INFORMACÓN PÚBUCA 
talle Los Bambúes, Avenida Las Dalias, PoHgono 6 Lote 7, Colonia San Francisco, San Salvador 

Teléfono 2204-7606/ Emall uaJp@ute.gob.sv 

2 

uaip
Cuadro de texto
Nota: El documento original ha sido  modificado, dada la existencia de datos personales, la cual  es clasificada como información confidencial, elaborándose por tanto una versión pública del mismo, con base al artículo 30, relacionado con el artículo 24 literal c) de la Ley de Acceso a la Información Pública.




